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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

1108 ORDEN de 17 de julio de 2001, por la que se
aprueba la relación definitiva de funciona-
rios integrados en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores
Generales, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública, para la integración en
el Cuerpo Superior de Administradores, Escala de
Administradores Generales (Grupo A), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los funcionarios Dña. María del Cristo
Díaz Méndez, D. José María Fierro Álvarez, Dña. María
Belén Cabrera Guembe, D. Francisco José Eugenio
Baute, Dña. Gloria Frías Cerrillo, Dña. Carmen
Nieves Cáceres Pérez y Dña. Gladys Álvarez Henríquez,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Órdenes de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de fechas 13

de marzo de 2001 (B.O.C. nº 38, de 26.3.01) y 28 de
marzo de 2001 (B.O.C. nº 42, de 4.4.01), se aprue-
ba la integración provisional de los funcionarios re-
lacionados en el anexo a esta Orden.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración. 

CONSIDERACIÓN JURÍDICA

Única.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Adicional Séptima de la Ley 2/2000, de
17 de julio, de medidas económicas, en materia de
organización administrativa y gestión relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias y
de establecimiento de normas tributarias y la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria, los fun-
cionarios que se relacionan en el anexo de esta Orden
están integrados en la organización de la función pú-
blica de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias y procede la declaración formal de las
referidas integraciones.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor, 


